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REF.: PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

RADICADO: 250404089001 2022 00179  

DEMANDANTE: YENNY CAROLINA MONTAÑO BOHORQUEZ  

DEMANDADO: WILLIAM DAZA ALVAREZ 

 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en los artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso, el recurso de reposición contra el auto calendado 05 DE JULIO DE 2022, fue 

puesto en lista de traslados por el termino de tres (3) días. 

 
TERMINO DEMANDANTE 
 
SE FIJA HOY:   27 de julio de 2023  8:00 A.M. 
SE DESFIJA HOY:   27 de julio de 2023  5: 00 P.M 
 
COMIENZA:    28 de julio de 2023  8:00 A.M. 
VENCE:    01 de agosto de 2023 5: 00 P.M 
 
 

 
 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images?q=escudo+de+colomb


































 
  
  ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO  

ABOGADA 
 
 

CEL. 3202434882 Correo: adalis.abogada@gmail.com                                                                          
 

Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA – CUNDÍ. 
E. S. D. 
 
REF.:      PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 
RADICADO:  250404089001 2022 00179 
DEMANDANTE:  YENNY CAROLINA MONTAÑO BOHORQUEZ 
DEMANDADO: WILLIAM DAZA ALVAREZ 

 
  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023  
 
 
ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO, en mi calidad de apoderada judicial del 
señor WILLIAM DAZA ALVAREZ, en calidad de demandado dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA AUTO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2023.  
 

PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
OPORTUNIDAD Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previstos en el 
Artículo 318 del CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la 
demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del término oportuno. 

 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 
En este caso conforme al ARTÍCULO 6º de la Ley 2213 de 2022 anterior Art. 6 del 
Decreto - Ley 806 de 2020. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos 
no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejercen funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde, recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 
 
Conforme a lo anterior subrayado, para la admisión de la demanda, la parte accionante debió 
antes o simultáneamente con la radicación de la demanda, aportar el cumplimiento de la 
notificación de la demanda y sus anexos a la parte demandada, como requisito de 
procedibilidad establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022 anterior Art. 6 del Decreto - 
Ley 806 de 2020, en ese caso, dicha debería haber sido inadmitida. 
 
Caso contrario, una vez revisado los anexos de la demanda, en el plenario del link enviado 
por el despacho, no se tiene satisfecho el requisito establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 
de 2022 anterior Art. 6 del Decreto - Ley 806 de 2020, tal es el caso cumplir con la remisión 
de la demanda y sus anexos, antes de la radicación de la presente acción y como lo señala 
en la misma norma, el despacho, debió mediante auto inadmitir la demanda, y requerir al 
demandante, para que diera cumplimiento a la normatividad vigente, lo cual fue omitido por 
el despacho, como se señala en el auto de fecha 17 de enero de 2023, el cual admitió la 
demanda, se informa en su parte posterior, que fue subsanada lo cual, no es cierto, pues 
no existe dentro del mismo expediente auto que inadmita la demanda y la presunta 
subsanación de la misma,  ya que el anterior al mismo, es un auto de fecha 09 de septiembre 
de 2022, en el cual se “avoca conocimiento del proceso de la referencia; proveniente del 
Juzgado Doce de Familia de Bogotá”, contrario a lo que se señala en el auto señalado, pues 
dicha no fue inadmitida.  
 
Los alcances de la norma, conforme a la Ley 2213 de 2022 anterior Decreto - Ley 806 de 
2020, se implementó este requisito con la finalidad de agilizar los trámites procesales y que 
con ello se tuviese que acreditar su cumplimiento ante la Jurisdicción correspondiente, so 
pena de rechazo, cuando no fuera acreditada ante el proceso.  
 
Conforme a lo anterior y como se aprecia en el auto de fecha 22 de febrero de 2023, el 
Juzgado en el Numeral 7 del mismo, requiere al demandante para que acredite el traslado 
de la demanda y sus anexos al demandado, allegando la certificación de la notificación del 
mismo la cual no se anexo al momento de la radicación de la demanda y conforme lo señala 
Art. 6. de la Ley 2213 de 2022 anterior Art. 6 del Decreto - Ley 806 de 2020, vigente al 
momento de la radicación de la presente acción, era requisito de procedibilidad necesario 
para la admisión de la misma.  
 
La norma es clara al señalar, que dicha notificación debe surtirse para que la parte tenga 
conocimiento de las acciones que se darán inicio, en contra de la misma.  
 
Conforme a la norma señalada, esta establece que los únicos casos en los cuales, no es de 
obligatorio el cumplimiento de lo anterior la remisión de la demanda y los anexos, antes de 
la radicación de la acción, es cuando por la naturaleza del proceso se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, en 
los demás casos es deber de la accionante cumplir con el envío de las copias de la demanda 
y de los anexos, a las direcciones de notificación aportadas con la demanda, antes o al 
mismo momento de la radicación de la correspondiente acción.   
  
Visto lo anterior, y conforme al libelo de la demanda y los anexos de la misma, no se 
encuentra certificación, ni cotejo emitido por una empresa de mensajería donde conste que 
se remitió la demanda y sus anexos, en la dirección física de mi poderdante, anexada a la 
demanda, donde es su lugar de residencia actual para cumplir con lo ordenado por Art. 6. 
de la Ley 2213 de 2022 anterior Art. 6 del Decreto - Ley 806 de 2020, lo que conlleva que 
no se cumplieron con los requisitos para la admisión de la demanda en debida forma.  
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Aclaró, al Despacho le competía, conforme a la ley, verificar que la parte cumpliera con el 
procedimiento, ordenado subsanar la demanda, para que se anexara al expediente la 
constancia del correo físico o electrónico remitido a las direcciones aportadas en la demanda; 
sólo así se podría dar por acreditado y continuar con el trámite correspondiente, de lo 
contario proceder a rechazar la misma.  
 
Cabe señalar que, al ser un requisito de procedibilidad obligatorio para admisión de la 
demanda, no se subsana con la notificación del auto admisorio o mandamiento de pago al 
demandado.  
 
El poder otorgado por la parte demandada no cumple con lo señalado en el Art. 5. de la Ley 
2213 de 2022 anterior Art. 5 del Decreto - Ley 806 de 2020, el cual cito: …” en el poder 
se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” 
 
Lo cual no se aprecia en el poder aportado con la demanda. 
 
Por lo anteriormente indicado, la parte actora no cumplió con los requisitos señalados en el 
Art. 86 del C.G. del P. y el Art. 6. de la Ley 2213 de 2022 anterior Art. 6 del Decreto - Ley 
806 de 2020, para la admisión de la misma, por ello solicito al despacho se le den tramite a 
la siguiente:  
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea revocado 
el auto admisorio de la demanda de la referencia, presentada por la señora YENNY 
CAROLINA MONTAÑO BOHORQUEZ, conforme a los motivos señalados en el presente 
recurso y se rechace la presenta acción.  
 

ANEXOS 
 
Anexos: Trazabilidad poder conferido. 
Poder conferido.  
Certificado No. 1280138 de fecha 05 de junio de 2023, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, donde consta la vigencia de mi Tarjeta Profesional y mi correo electrónico 
registrado, dando cumplimiento a lo normado.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO 
C.C. No. 1.018.408.490 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 242.346 del C. S. de la J.  
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ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO <adalis.abogada@gmail.com>

otorgamiento de poder
1 mensaje

willi daza <dazaasociados@hotmail.com> 1 de febrero de 2023, 10:58
Para: ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO <adalis.abogada@gmail.com>

 Respetada Abogada por medio de la presente le remito poder para que ejerza mi representación en el Proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima con No. de radicado:
 250404089001 2022 00179.

Cordialmente

William Daza Alvarez

2 adjuntos

orden.pdf
80K

poder.pdf
33K

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f308e69a71&view=att&th=1860db3bab18cbaa&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f308e69a71&view=att&th=1860db3bab18cbaa&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw




Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1280138

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ADALIS VIANEY CASTIBLANCO RONCANCIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1018408490., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 242346 13/05/2014 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CRA 9 E 100 B 09 BOGOTA D.C. BOGOTA 9307406  3202434882

Residencia
CR 9 ESTE # 100 B 

09
BOGOTA D.C. BOGOTA

6019307406 
3202434882

Correo ADALIS.ABOGADA@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de junio de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 


